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I. Introducción 

 

La Comisión Permanente Para Estudiantes de Trabajo Social de Puerto Rico 

(CPETS) es un colectivo que agrupa a estudiantes activos de todas las escuelas 

de trabajo social de la isla.  La misma está compuesta por su directiva, todos 

colegiados, y por un comité de estudiantes colaboradores no colegiados.  Los 

inicios de la comisión se remontan para el año 2010 cuando se constituyó, por 

primera vez, el Comité Especial de Estudiantes de Trabajo Social.  Su propósito 

es trabajar por los profesionales en formación de los diversos programas de 

trabajo social a través de todo Puerto Rico.  Asimismo, es un espacio que 

permite la participación de los estudiantes de trabajo social para apoyar los 

trabajos que se realizan en el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de 

Puerto Rico (CPTSPR) y que redundan en el beneficio de su matrícula.   

 

Históricamente, los estudiantes de trabajo social han participado activamente en 

foros de debate público, movimientos sociales y actividades de divulgación del 

CPTSPR.  Los estudiantes de trabajo social son un eslabón fundamental para 

cumplir con los objetivos del CPTSPR y su Proyecto Profesional.   

 

II. Organización 

 

a. Integrantes  

 

1. Comisión de Estudiantes 

Directiva 

Domingo Acosta Pacheco Presidente 

Iyariz Santos Ojeda Secretaria 

Janet Piñeiro Rullán Coordinadora 

Colaboradores 

Isha Rodríguez González Wilmarie Rivera 

Ana M. Serrano Lilian Reyes 

Natalie Rivera  
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2. Comité de Estudiantes 

 

Escuelas de Trabajo Social con Representación en el Comité  

Universidad Interamericana de Puerto 

Rico 

Recinto Metropolitano 

Recinto de Arecibo 

Recinto de Fajardo 

Universidad Metropolitana 
Recinto de Bayamón 

Recinto de Cupey 

Universidad del Este 
Recinto de Carolina 

 

Caribbean University 
Recinto Vega Baja 

Recinto de Bayamón  

Universidad de Sagrado Corazón 
Recinto Metropolitano 

 

Pontificia Universidad Católica de 

Puerto Rico 

Recinto de Arecibo 

 

Universidad del Turabo Recinto de Gurabo 

Universidad de Puerto Rico Recinto de Humacao 

 

b. Fecha de Constitución  

 

La directiva quedó constituida oficialmente en reunión 

extraordinaria el pasado lunes, 23 de enero de 2017.   

c. Reuniones Efectuadas 

 

1. 23 de enero de 2017 – Reunión extraordinaria en la Sede del CPTSPR. 

Se constituye la directiva de la Comisión de Estudiantes para el año 2017.   

2. 21 de febrero de 2017 – Primera reunión ordinaria en la sede del 

CPTSPR.  Se trabajó con la redacción del Plan de Trabajo de la 

Comisión.   

3. 29 de marzo de 2017 – Reunión ordinaria en la UMET, Recinto de Cupey.  

Se coordinan las fechas para ofrecer orientación de colegiación a la 

UMET de Bayamón y Caribbean University, Recintos de Vega Baja y 

Bayamón.   

4. 9 de mayo de 2017 – Reunión ordinaria en la UMET, Recinto de 

Bayamón.  No hubo “quorum”.  Se coordinó para el 25 de mayo de 2017. 

5. 25 de mayo de 2017 – Reunión ordinaria en Centro Comercial San 

Patricio en Guaynabo.  Se coordina la fecha y tareas para la celebración 

del Open House. 
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6. 16 de junio de 2017 – Reunión ordinaria en la sede del CPTSPR.  Se 

lleva a cabo con el propósito de finiquitar los trabajos relacionados al 

Open House. 

7. 10 de julio de 2017 – Reunión ordinaria en el Hogar Divino Niño Jesús en 

Toa Baja.  

8. 10 de agosto de 2017 – Reunión ordinaria en el Centro Comercial San 

Patricio en Guaynabo.  La misma se cambia de fecha para el 31 de 

agosto en la UNE de Carolina, pero se canceló posteriormente por falta 

de “quorum”. 

9. 18 de noviembre de 2017 – Reunión ordinaria en la Universidad de Puerto 

Rico en Arecibo.  Se pospone para el 28 de noviembre de 2017 en la 

Universidad Interamericana, Recinto Metropolitano.    

10.  28 de noviembre de 2017 – Reunión ordinaria en la Universidad 

Interamericana, Recinto Metropolitano.  Se trabajó con la redacción del 

informe anual de la Comisión.  

 

III. Plan de Trabajo 

 

El plan de trabajo de la Comisión gira alrededor de dos objetivos específicos.  

a. Objetivos Generales 

 

1. Asumir un rol activo y participativo en pro de trabajar 

por los profesionales en formación de los diversos 

programas de trabajo social de Puerto Rico.  

2. Fortalecer la estructura organizacional de la CPETS 

para garantizar su funcionamiento y rol activo en pro 

de los profesionales en formación de trabajo social y 

el CPTSPR. 

3. Vincular a los profesionales en formación, las 

escuelas de trabajo social de Puerto Rico y sus 

docentes, con la CPETS y el CPTSPR. 

 

b. Objetivos Específicos 

 

4. Orientar a los estudiantes sobre los servicios 

ofrecidos, requisitos para la colegiación y el Proyecto 

Profesional. 

5. Reclutar estudiantes. 

6. Delinear las funciones de la directiva y recursos 

voluntarios. 
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7. Promover la participación de los estudiantes en 

actividades y trabajos que realiza y convoca la 

CPETS y el CPTSPR. 

IV. Labor Realizada 

 

Durante el año 2017 se coordinaron y realizaron diversas actividades, entre 

ellas: 

• 15 de marzo de 2017 – Orientación a estudiantes en la Caribbean 

University, Recinto de Bayamón. 

• 23 de marzo de 2017 - Orientación a estudiantes en la Universidad 

Interamericana, Recinto de Fajardo. 

• 25 de marzo de 2017 - Orientación a estudiantes en la Caribbean 

University, Recinto de Vega Baja. 

• 26 de marzo de 2017 – Trayecto Dignidad, Utuado.  

• 29 de marzo de 2017 – Orientación a estudiantes en la Universidad de 

Puerto Rico, Recinto de Humacao. 

• 5 de abril de 2017 – Iniciación de la Asociación de Estudiantes de 

Trabajo Social de la Caribbean University, Recinto de Vega Baja. 

• 8 de abril de 2017 – Pasadía Familiar del CPTSPR, Río Grande.  

• 1 de mayo de 2017 – Participación en apoyo al Paro Nacional de 

Trabajadores. 

• 9 de mayo de 2017 - Orientación a estudiantes en la Universidad del 

Turabo, Recinto de Gurabo. 

• 23 de junio de 2017 – Open House: “Conversatorio sobre la reforma 

laboral y sus implicaciones a la juventud puertorriqueña”, recurso: Dra. 

Marta Quiñones, Catedrática de la UPR en Arecibo.  Se transmitió por 

Facebook Live a través de la página oficial del CPTSPR. 

• 29 de julio de 2017 – Orientación a colegiados en la reunión ordinaria 

del Capítulo Suroeste del CPTSPR, Sabana Grande.  

• 27 de agosto de 2017 – Representación de la CPETS y el CPTSPR en 

la Feria de CICAP “Promoviendo la Colegiación Compulsoria”, Plaza 

del Caribe en Ponce. 

• 9 de septiembre de 2017 – Apoyo a Víctimas del Huracán Irma, 

Aeropuerto Internacional Luis Muñoz Marín.  

 

V. Logros 

 

• Se cumplió con los objetivos generales y específicos trazados para el año 

2017.  Sin embargo, algunas actividades calendarizadas no se pudieron 

llevar a cabo por el paso de los Huracanes Irma y María por la isla.   
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• Se colaboró con el programa radial “Para Servirte” auspiciado por el 

CPTSPR durante el mes de agosto de 2017. 

• Se ha fortalecido el uso de las redes sociales para establecer 

comunicación entre los estudiantes y las diferentes escuelas de trabajo 

social en Puerto Rico. 

• Se logró aprobación de la Junta Directiva del CPTSPR para el uso del 

logo de la CPETS en la vestimenta de la directiva. 

• Se capacitó a miembros de la directiva de la CPETS en el uso de Google 

Drive.  

• Se creó la cuenta de correo electrónico de la CPETS. 

 

VI. Proyecciones 

 

• Recalendarizar las actividades pospuestas por el paso de los Huracanes 

Irma y María por la isla.   

• Dar seguimiento a los objetivos generales y específicos del año 2017 en 

el año 2018.  

• Dar seguimiento a la adquisición del “stand banner” de la CPETS y otro 

material promocional. 

 

VII. Recomendaciones 

 

• Actualizar la presentación visual de la CPETS para ofrecer información 

actualizada a los estudiantes próximos a colegiarse. 

• Crear un opúsculo informativo de la CPETS. 

 

VIII. Sometido Por:   

 

a. Presidente 

Sr. Domingo L. Acosta Pacheco 

 

b. Secretario(a) 

Sra. Iyariz Santos Ojeda 

 

       c.   Fecha en que se aprueba 28 de noviembre de 2017 

 


